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  Carta de fecha 31 de diciembre de 2024 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

del Japón y la Representante Permanente de Suiza ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tenemos el honor de remitir adjunta una relación de las actividades del Consejo 

de Seguridad relacionadas con la Corte Penal Internacional preparada por el Japón y 

Suiza en su calidad de puntos focales conjuntos para la Corte en el Consejo de 

Seguridad (véase el anexo). 

 La relación resume las reuniones, las declaraciones y los productos pertinentes 

del Consejo de Seguridad que han hecho referencia a la Corte en el período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.  

 Le agradeceríamos que la presente carta y su anexo se distribuyesen como 

documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Yamazaki Kazuyuki 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y 

Representante Permanente del Japón ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Pascale Baeriswyl 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria y 

Representante Permanente de Suiza ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 31 de diciembre de 2024 dirigida a 

la Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente del Japón y la Representante Permanente de Suiza 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Información remitida por el Japón y Suiza en su calidad de puntos 

focales conjuntos de la Corte Penal Internacional en el Consejo 

de Seguridad acerca de las actividades del Consejo relacionadas 

con la Corte 

  (1 de enero a 31 de diciembre de 2024) 
 

 

 I. Exposiciones informativas del Fiscal de la Corte Penal Internacional 

ante el Consejo de Seguridad sobre las situaciones en Libia y Darfur 
 

 

 El Fiscal de la Corte Penal Internacional, Karim Khan, presentó información 

ante el Consejo de Seguridad los días 29 de enero, 14 de mayo, 5 de agosto y 

19 de noviembre de 2024 sobre las situaciones en Darfur y Libia, de conformidad con 

las resoluciones 1593 (2005) y 1970 (2011), aprobadas con arreglo al Capítulo VII, 

en las cuales se remitieron esas situaciones a la Corte.  

 

 1. Exposiciones informativas sobre la situación en Darfur (29 de enero y 5 de agosto) 
 

 El Fiscal presentó al Consejo de Seguridad sus informes 38º y 39º sobre la 

situación en Darfur (el Sudán). En su primera exposición, el Sr. Khan informó 

virtualmente desde el Chad acerca de la grave situación sobre el terreno y habló de 

sus encuentros recientes con supervivientes en Farchana. Mencionó que había 

motivos para creer que en el territorio del Sudán se estaban crímenes definidos en el 

Estatuto de Roma. Además, el Fiscal destacó que se necesitaba una mejora 

considerable y significativa de la cooperación de todas las partes. Entre las únicas 

novedades positivas figuraban el nombramiento de un punto focal por el Gobierno 

del Sudán, pendiente desde hacía tiempo, y la expedición de visados de entrada única. 

En su segunda exposición, el Fiscal comunicó al Consejo que la situación había 

seguido deteriorándose. Mencionó que el sufrimiento era generalizado y transmitió 

relatos desgarradores de crímenes contra los niños y que afectaban a los niños, así 

como un extenso catálogo de denuncias de crímenes relacionados con el género. 

Hizo hincapié en que esas violaciones se veían exacerbadas por una sensación de 

impunidad. Sin embargo, el Fiscal comunicó al Consejo que se habían logrado 

avances, entre otras cosas gracias a un aumento de la cooperación con las autoridades 

sudanesas, la recopilación de pruebas y la persecución penal eficiente de 

Ali Muhammad Ali Abd-Al-Rahman (también conocido como “Ali Kushayb”). 

El Fiscal expresó tener la esperanza de poder anunciar solicitudes de órdenes de 

detención adicionales en su informe siguiente, e hizo un llamamiento en favor de 

acelerar la cooperación, en particular para la extradición de prófugos tales como 

Ahmad Muhammad Harun (también conocido como “Ahmad Haroun”).  

 

 2. Exposición informativa sobre la situación en Libia (14 de mayo y 19 de noviembre) 
 

 El Fiscal presentó al Consejo de Seguridad sus informes 27º y 28º. En su primera 

exposición informativa, recordó que daba prioridad a las remisiones presentadas por 

el Consejo y los esfuerzos dedicados a la estrategia renovada en relación con Libia. 

Sobre la base de ese progreso, el Fiscal presentó una hoja de ruta para concluir la fase 

de investigación en Libia antes de que finalizara 2025. Se hizo hincapié en que la 

conclusión de la fase de investigación dependía de una cooperación sostenida y 

mejorada por parte de las autoridades libias. Por ende, para el período siguiente se 

https://undocs.org/es/S/RES/1593(2005)
https://undocs.org/es/S/RES/1970(2011)
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esperaba una intensificación de las actividades con solicitudes de órdenes de 

detención adicionales y un mayor apoyo a los procedimientos nacionales en Libia. 

En su segunda exposición, el Sr. Khan habló virtualmente, desde Trípoli, y destacó 

que se habían logrado avances importantes durante el período en cuestión. Se explayó 

sobre los avances en las investigaciones sobre 3 de las 4 líneas de investigación 

principales. Además, el Fiscal hizo hincapié en el aumento de la cooperación con las 

autoridades libias, reflejado en las reuniones de alto nivel celebradas, así como en la 

colaboración fructífera con la sociedad civil. El Fiscal reafirmó el objetivo de concluir 

las actividades de investigación antes de que finalizara 2025, con sujeción a la 

cooperación continua con Libia. Además, anunció que se esperaban nuevas 

solicitudes de órdenes de detención. 

 

 3. Encuentros informales conjuntos con la prensa de los miembros del Consejo 

de Seguridad que son Estados partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional 
 

 • Encuentro informal conjunto con la prensa sobre la situación en Darfur 

(remisión a la Corte de conformidad con la resolución 1593 (2005)) 

(29 de enero) 

 • Encuentro informal conjunto con la prensa sobre la situación en Libia (remisión 

a la Corte en virtud de la resolución 1970 (2011)) (14 de mayo) 

 • Encuentro informal conjunto con la prensa sobre la situación en Darfur 

(remisión a la Corte de conformidad con la resolución 1593 (2005)) 

(5 de agosto) 

 • Encuentro informal conjunto con la prensa sobre la situación en Libia (remisión 

a la Corte en virtud de la resolución 1970 (2011)) (19 de noviembre) 

 

 

 II. Sesiones dedicadas a la Corte Penal Internacional 
 

 

 En 2024 no hubo sesiones dedicadas específicamente a la Corte Penal 

Internacional, por ejemplo reuniones con arreglo a la fórmula Arria.  

 

 

 III. Otras sesiones y reuniones pertinentes 
 

 

 En las sesiones del Consejo de Seguridad que figuran a continuación, hicieron 

referencia a la Corte tanto Estados miembros del Consejo como Estados no miembros 

y otros participantes: 

1. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 10 de enero de 2024 

(S/PV.9526) 

2. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 12 de enero 

de 2024 (S/PV.9531) 

3. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales, 22 de enero de 2024 

(S/PV.9533) 

4. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 23 y 24 de enero 

de 2024 (S/PV.9534 y S/PV.9534 (Resumption 1)) 

5. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 29 de enero 

de 2024 (S/PV.9538) 

6. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 31 de enero 

de 2024 (S/PV.9540) 

https://undocs.org/es/S/RES/1593(2005)
https://undocs.org/es/S/RES/1970(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/1593(2005)
https://undocs.org/es/S/RES/1970(2011)
https://undocs.org/es/S/PV.9526
https://undocs.org/es/S/PV.9531
https://undocs.org/es/S/PV.9533
https://undocs.org/es/S/PV.9534
https://undocs.org/es/S/PV.9534(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9538
https://undocs.org/es/S/PV.9540
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7. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales, 6 de febrero de 2024 

(S/PV.9544) 

8. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 23 de febrero de 2024 

(S/PV.9557) 

9. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 7 de marzo 

de 2024 (S/PV.9567) 

10. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 8 de marzo de 2024 

(S/PV.9570) 

11. Aplicación de la nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad (S/2017/507), 

14 de marzo de 2024 (S/PV.9571 (Resumption 1)) 

12. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 11 de marzo 

de 2024 (S/PV.9572) 

13. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 15 de marzo de 2024 

(S/PV.9578) 

14. La situación en Myanmar, 4 de abril de 2024 (S/PV.9595) 

15. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 11 de abril de 2024 

(S/PV.9600) 

16. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales, 12 de abril de 2024 

(S/PV.9601) 

17. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 18 y 25 de abril 

de 2024 (S/PV.9608 (Resumption 1) y S/PV.9608 (Resumption 2)) 

18. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 19 de abril 

de 2024 (S/PV.9611) 

19. Las mujeres y la paz y la seguridad, 23 y 26 de abril de 2024 (S/PV.9614, 

S/PV.9614 (Resumption 1) y S/PV.9614 (Resumption 2)) 

20. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 24 de abril 

de 2024 (S/PV.9617) 

21. La situación en Libia, 14 de mayo de 2024 (S/PV.9624) 

22. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 14 de mayo de 2024 

(S/PV.9625) 

23. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales, 20 de mayo de 2024 

(S/PV.9629) 

24. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 20 de mayo 

de 2024 (S/PV.9631) 

25. La protección de los civiles en los conflictos armados, 21 y 22 de mayo de 2024 

(S/PV.9632, S/PV.9632 (Resumption 1) y S/PV.9632 (Resumption 2)) 

26. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 29 de mayo 

de 2024 (S/PV.9638) 

27. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 7 de junio de 2024 (S/PV.9647) 

28. La situación en la República Popular Democrática de Corea, 12 de junio de 2024 

(S/PV.9653) 

29. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 13 de junio 

de 2024 (S/PV.9656) 

https://undocs.org/es/S/PV.9544
https://undocs.org/es/S/PV.9557
https://undocs.org/es/S/PV.9567
https://undocs.org/es/S/PV.9570
https://undocs.org/es/S/2017/507
https://undocs.org/es/S/PV.9571(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9572
https://undocs.org/es/S/PV.9578
https://undocs.org/es/S/PV.9595
https://undocs.org/es/S/PV.9600
https://undocs.org/es/S/PV.9601
https://undocs.org/es/S/PV.9608(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9608(Resumption2)
https://undocs.org/es/S/PV.9611
https://undocs.org/es/S/PV.9614
https://undocs.org/es/S/PV.9614(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9614(Resumption2)
https://undocs.org/es/S/PV.9617
https://undocs.org/es/S/PV.9624
https://undocs.org/es/S/PV.9625
https://undocs.org/es/S/PV.9629
https://undocs.org/es/S/PV.9631
https://undocs.org/es/S/PV.9632
https://undocs.org/es/S/PV.9632(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9632(Resumption2)
https://undocs.org/es/S/PV.9638
https://undocs.org/es/S/PV.9647
https://undocs.org/es/S/PV.9653
https://undocs.org/es/S/PV.9656
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30. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 18 de junio 

de 2024 (S/PV.9659) 

31. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 20 de junio de 2024 

(S/PV.9662 y S/PV.9662 (Resumption 1)) 

32. Los niños y los conflictos armados, 26 y 27 de junio de 2024 (S/PV.9669, 

S/PV.9669 (Resumption 1) y S/PV.9669 (Resumption 2)) 

33. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 9 de julio de 2024 

(S/PV.9682) 

34. Consolidación de la paz en África Occidental, 12 de julio de 2024 (S/PV.9685) 

35. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 16 de julio de 2024 

(S/PV.9686) 

36. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 17 y 19 de julio 

de 2024 (S/PV.9687, S/PV.9687 (Resumption 1) y S/PV.9687 (Resumption 2)) 

37. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales, 25 de julio de 2024 

(S/PV.9693) 

38. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 26 de julio 

de 2024 (S/PV.9694) 

39. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 31 de julio 

de 2024 (S/PV.9696) 

40. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 5 de agosto 

de 2024 (S/PV.9697) 

41. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 6 de agosto 

de 2024 (S/PV.9698) 

42. Crímenes de las Fuerzas Armadas ucranianas y los batallones nacionalistas, 

13 de agosto de 2024 (reunión con arreglo a la fórmula Arria)  

43. Consolidación y sostenimiento de la paz, 21 de agosto de 2024 (S/PV.9710 

(Resumption 1)) 

44. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 28 de agosto de 2024 

(S/PV.9714) 

45. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales, 30 de agosto de 2024 

(S/PV.9716) 

46. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 4 de septiembre 

de 2024 (S/PV.9717) 

47. Operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, 

9 de septiembre de 2024 (S/PV.9719) 

48. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 10 de septiembre de 2024 

(S/PV.9720) 

49. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 16 de septiembre 

de 2024 (S/PV.9725) 

50. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 

18 de septiembre de 2024 (S/PV.9727) 

51. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 19 de septiembre 

de 2024 (S/PV.9728) 

https://undocs.org/es/S/PV.9659
https://undocs.org/es/S/PV.9662
https://undocs.org/es/S/PV.9662(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9669
https://undocs.org/es/S/PV.9669(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9669(Resumption2)
https://undocs.org/es/S/PV.9682
https://undocs.org/es/S/PV.9685
https://undocs.org/es/S/PV.9686
https://undocs.org/es/S/PV.9687
https://undocs.org/es/S/PV.9687(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9687(Resumption2)
https://undocs.org/es/S/PV.9693
https://undocs.org/es/S/PV.9694
https://undocs.org/es/S/PV.9696
https://undocs.org/es/S/PV.9697
https://undocs.org/es/S/PV.9698
https://undocs.org/es/S/PV.9710(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9710(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9714
https://undocs.org/es/S/PV.9716
https://undocs.org/es/S/PV.9717
https://undocs.org/es/S/PV.9719
https://undocs.org/es/S/PV.9720
https://undocs.org/es/S/PV.9725
https://undocs.org/es/S/PV.9727
https://undocs.org/es/S/PV.9728


S/2024/999 
 

 

6/11 24-24678 

 

52. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 20 de septiembre 

de 2024 (S/PV.9730) 

53. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 24 de septiembre de 2024 

(S/PV.9731) 

54. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 25 y 26 de septiembre 

de 2024 (S/PV.9732, S/PV.9732 (Resumption 1) y S/PV.9732 (Resumption 2)) 

55. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 30 de septiembre 

de 2024 (S/PV.9737) 

56. La situación en Libia, 9 de octubre de 2024 (S/PV.9743) 

57. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 9 de octubre 

de 2024 (S/PV.9744) 

58. Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 21 de octubre de 2024 

(S/PV.9753) 

59. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 21 de octubre de 2024 

(S/PV.9755) 

60. Las mujeres y la paz y la seguridad, 24 de octubre de 2024 (S/PV.9760 y 

S/PV.9760 (Resumption 1)) 

61. Violaciones sistemáticas del derecho internacional humanitario cometidas por 

las Fuerzas Armadas de Ucrania en el territorio de la Federación de Rusia, 

25 de octubre de 2024 (reunión con arreglo a la fórmula Arria)  

62. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 28 de octubre 

de 2024 (S/PV.9761) 

63. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 29 y 30 de octubre 

de 2024 (S/PV.9763, S/PV.9763 (Resumption 1) y S/PV.9763 (Resumption 2)) 

64. Amenazas a la paz y la seguridad internacionales, 31 de octubre de 2024 

(S/PV.9769) 

65. La situación en la República Centroafricana, 14 de noviembre de 2024 (S/PV.9783) 

66. Informes del Secretario General sobre el Sudán y Sudán del Sur, 

18 de noviembre de 2024 (S/PV.9786) 

67. La situación en Oriente Medio, 18 de noviembre de 2024 (S/PV.9787) 

68. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 18 de noviembre de 2024 

(S/PV.9788) 

69. La situación en Libia, 19 de noviembre de 2024 (S/PV.9789) 

70. La situación en Oriente Medio, 21 de noviembre de 2024 (S/PV.9793) 

71. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 25 de noviembre 

de 2024 (S/PV.9794) 

72. La protección de los civiles en los conflictos armados, 26 de noviembre de 2024 

(S/PV.9795) 

73. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 27 de noviembre de 2024 

(S/PV.9796) 

74. La situación en Oriente Medio, 3 de diciembre de 2024 (S/PV.9798) 

75. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 4 de diciembre de 2024 

(S/PV.9799) 

https://undocs.org/es/S/PV.9730
https://undocs.org/es/S/PV.9731
https://undocs.org/es/S/PV.9732
https://undocs.org/es/S/PV.9732(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9732(Resumption2)
https://undocs.org/es/S/PV.9737
https://undocs.org/es/S/PV.9743
https://undocs.org/es/S/PV.9744
https://undocs.org/es/S/PV.9753
https://undocs.org/es/S/PV.9755
https://undocs.org/es/S/PV.9760
https://undocs.org/es/S/PV.9760(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9761
https://undocs.org/es/S/PV.9763
https://undocs.org/es/S/PV.9763(Resumption1)
https://undocs.org/es/S/PV.9763(Resumption2)
https://undocs.org/es/S/PV.9769
https://undocs.org/es/S/PV.9783
https://undocs.org/es/S/PV.9786
https://undocs.org/es/S/PV.9787
https://undocs.org/es/S/PV.9788
https://undocs.org/es/S/PV.9789
https://undocs.org/es/S/PV.9793
https://undocs.org/es/S/PV.9794
https://undocs.org/es/S/PV.9795
https://undocs.org/es/S/PV.9796
https://undocs.org/es/S/PV.9798
https://undocs.org/es/S/PV.9799
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76. La situación en Oriente Medio, 5 de diciembre de 2024 (S/PV.9800) 

77. La situación relativa a la República Democrática del Congo, 9 de diciembre 

de 2024 (S/PV.9804) 

78. Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales, 10 de diciembre 

de 2024 (S/PV.9805) 

79. La situación en el Afganistán, 12 de diciembre de 2024 (S/PV.9810) 

80. Mantenimiento de la paz y la seguridad de Ucrania, 16 de diciembre de 2024 

(S/PV.9816) 

81. La situación en Oriente Medio, incluida la cuestión palestina, 18 de diciembre 

de 2024 (S/PV.9819) 

 

 

 IV. Resoluciones aprobadas 
 

 

  Resolución 2759 (2024), relativa a la situación en la República Centroafricana, 

aprobada el 14 de noviembre de 2024 
 

 Acoge con beneplácito la aprobación de la Política Nacional de Derechos 

Humanos y reitera la necesidad urgente e imperiosa de que todos los 

responsables de violaciones del derecho internacional humanitario y 

violaciones y abusos de los derechos humanos, independientemente de su 

estatus o su afiliación política, rindan cuentas de sus actos, reitera que algunos 

de esos actos pueden constituir crímenes con arreglo al Estatuto de Roma de 

la Corte Penal Internacional, en el que la República Centroafricana es Es tado 

parte, y recuerda que la comisión de actos de incitación a la violencia, en 

particular por motivos étnicos o religiosos, y la participación en actos que 

menoscaben la paz, la estabilidad o la seguridad de la República 

Centroafricana o la prestación de apoyo a su comisión podrían dar lugar a la 

imposición de sanciones en virtud de la resolución 2745 (2024); (párr. 22). 

 

  Resolución 2765 (2024), acerca de la situación relativa a la República Democrática 

del Congo, aprobada el 20 de diciembre de 2024 
 

 Insta al Gobierno de la República Democrática del Congo a que haga rendir 

cuentas a los responsables de violaciones del derecho internacional 

humanitario o violaciones y abusos de los derechos humanos, en particular los 

que puedan constituir genocidio, crímenes de guerra y crímenes de lesa 

humanidad, destaca la cooperación brindada a la Corte Penal Internacional 

tanto por la región como por la República Democrática del Congo a raíz de 

que esta le remitiera en 2004 la situación en la República Democrática del 

Congo, así como la cooperación con la Corte Africana de Derechos Humanos 

y de los Pueblos, y observa que, después de que las autoridades de la República 

Democrática del Congo le remitieran la situación en mayo de 2023, la Fiscalía 

de la Corte Penal Internacional decidió reanudar sus investigaciones en la 

República Democrática del Congo, centrándose de manera prioritaria en los 

crímenes contemplados en el Estatuto de Roma presuntamente cometidos en 

Kivu del Norte desde enero de 2022; (párr. 5).  

 

 

 V. Conclusiones adoptadas 
 

 

 En 2024 no se hicieron referencias a la Corte Penal Internacional en las 

conclusiones de los grupos de trabajo del Consejo de Seguridad. 
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 VI. Declaraciones de la Presidencia 
 

 

 El Consejo no aprobó ninguna declaración de la Presidencia que hiciera 

referencia a la Corte Penal Internacional en 2024.  

 

 

 VII. Informes presentados o transmitidos por el Secretario General 
 

 

  Aplicación de la resolución 2697 (2023) (S/2024/20, 15 de enero de 2024) 
 

 Véanse: principios sobre protección y privacidad de los datos personales, 

aprobados por el Comité de Alto Nivel sobre Gestión el 11 de octubre de 2018; 

artículo 55 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (17  de julio 

de 1998); regla 95 de las Reglas de Procedimiento y Prueba del Estatuto del 

Tribunal Internacional para el Enjuiciamiento de los Presuntos Responsables de 

las Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario Cometidas en el 

Territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991 (IT/32/Rev.50, 8 de julio de 2015); 

regla 42 de las Reglas de Procedimiento y Prueba ante las Salas Especializadas 

de Kosovo (2 de junio de 2020); Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, Manual on Human Rights Monitoring 

[Manual de vigilancia de los derechos humanos] (HR/P/PT/7/Rev.1, 2011) 

(anexo, nota a pie de página 1). 

 Véanse, por ejemplo: artículos 6, 7, 8, 10 y 11 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos (10 de diciembre de 1948); artículos 14 y 16 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (16 de diciembre de 1966); 

artículo 13 de la Carta Árabe de Derechos Humanos (2004); artículo 19 de la 

Declaración de El Cairo sobre los Derechos Humanos en el Islam (5 de agosto 

de 1990); artículos 3, 7 y 26 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 

los Pueblos (junio de 1981); artículos 5, 6 y 7 del Convenio para la Protección 

de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (Convenio 

Europeo de Derechos Humanos) (4 de noviembre de 1950); artículos 3, 8, 9 y 

10 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (22 de noviembre 

de 1969); artículos 20 1) y 21 2) del Estatuto del Tribunal Penal Internacional 

para la ex-Yugoslavia, en su forma modificada en septiembre de 2009; y 

artículos 64 2) y 67 1) del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 

(17 de julio de 1998) (anexo, nota a pie de página 2). 

 

  La situación en el Sudán de conformidad con lo dispuesto en la resolución 

2715 (2023) del Consejo de Seguridad (S/2024/204, 29 de febrero de 2024) 
 

 El 19 de febrero, se informó en prensa de que el Comandante Adjunto de las 

Fuerzas Armadas Sudanesas, el General Shams Al-Din Kabbashi, y el jefe 

adjunto de las Fuerzas de Apoyo Rápido, Abdulrahim Hamdan Dagalo, habían 

alcanzado un proyecto de acuerdo titulado “Documento sobre los principios y 

bases para alcanzar una solución amplia a la crisis sudanesa” en Bahrein en 

enero. El proyecto de acuerdo preveía, entre otras cosas, un sistema de 

gobernanza civil, democrático y federal que mantuviera una equidistancia 

respecto de todas las religiones; el establecimiento de un ejército profesional 

nacional; el desmantelamiento del régimen del disuelto Partido del Congreso 

Nacional; y la extradición de los imputados por la Corte Penal Internacional. 

Sin embargo, en un discurso pronunciado el 15 de febrero, el General Kabbashi 

declaró que las Fuerzas Armadas Sudanesas seguirían luchando hasta que las 

Fuerzas de Apoyo Rápido hubieran evacuado las propiedades civiles. De un 

modo similar, el General Burhan afirmó el 17 de febrero que las Fuerzas 

Armadas Sudanesas no negociarían hasta que las Fuerzas de Apoyo Rápido 

https://undocs.org/es/S/RES/2697(2023)
https://undocs.org/es/S/2024/20
https://undocs.org/es/S/RES/2715(2023)
https://undocs.org/es/S/2024/204
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abandonaran Jartum y el estado de Al Gazira. El 11 de febrero, el General 

Dagalo declaró que las Fuerzas de Apoyo Rápido seguirían luchando tras la 

ruptura de las conversaciones de Bahrein (párr. 12).  

 

  Violencia sexual relacionada con los conflictos (S/2024/292, 4 de abril de 2024) 
 

 Recomiendo que el Consejo de Seguridad: [...] considere la posibilidad de 

remitir a la Fiscalía de la Corte Penal Internacional las situaciones en las que se 

constatan delitos de violencia sexual, según la definición que figura en su 

Estatuto; (párr. 93 h)). 

 

  Protección de los civiles en los conflictos armados (S/2024/385, 14 de mayo de 2024) 
 

 En la Corte Penal Internacional se iniciaron o continuaron procedimientos 

contra personas acusadas de delitos internacionales en Darfur, Malí y la 

República Centroafricana. En marzo de 2023 la Corte dictó órdenes de 

detención por los presuntos crímenes de guerra de deportación ilegal de 

población (niños) y de traslado ilegal de población (niños) de las zonas ocupadas 

de Ucrania a la Federación de Rusia (párr. 47).  

 

  Responsabilidad de proteger: el compromiso de prevenir los crímenes atroces 

y proteger a las poblaciones de ellos (S/2024/434, 3 de junio de 2024) 
 

 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

Declaración relativa a la destrucción intencional del patrimonio cultural, 

17 de octubre de 2003; y Corte Penal Internacional, Policy on Cultural 

Heritage, junio de 2023 (nota a pie de página 14).  

 Véase, por ejemplo, Corte Penal Internacional, The Prosecutor v. Dominic 

Ongwen, causa núm. ICC-02/04-01/15, febrero de 2021 (nota a pie de 

página 35). 

 Véase, por ejemplo, Corte Penal Internacional, The Prosecutor v. Ahmad Al Faqi 

Al Mahdi, causa núm. ICC-01/12-01/15, abril de 2024 (nota a pie de página 37). 

 

  Aplicación de la resolución 2334 (2016) del Consejo de Seguridad (S/2024/480, 

19 de junio de 2024) 
 

 El 20 de mayo, el Fiscal de la Corte Penal Internacional solicitó órdenes de 

detención contra Yahya Sinwar (Jefe de Hamás en Gaza), Mohammed Diab 

Ibrahim al-Masri (Comandante en Jefe del ala militar de Hamás, conocidas 

como Brigadas Al-Qassam) e Ismail Haniyeh (Jefe de la Oficina Política de 

Hamás), alegando que tenían responsabilidad penal por los crímenes de guerra 

y crímenes de lesa humanidad cometidos en el territorio de Israel y del Estado 

de Palestina (en la Franja de Gaza) al menos desde el 7 de octubre de 2023. 

El Fiscal también solicitó órdenes de detención contra Benjamin Netanyahu 

(Primer Ministro de Israel) y Yoav Gallant (Ministro de Defensa de Israel), 

alegando que tenían responsabilidad penal por los crímenes de guerra y 

crímenes de lesa humanidad cometidos en el territorio del Estado de Palestina 

(en la Franja de Gaza) al menos desde el 8 de octubre de 2023 (párr. 47).  

 

  Las mujeres y la paz y la seguridad (S/2024/671, 24 de septiembre de 2024) 
 

 A nivel internacional, en febrero de 2024, la Corte Penal Internacional dictó una 

orden sobre reparaciones a las víctimas en la causa contra Dominic Ongwen por 

crímenes cometidos en la República Democrática del Congo, que puede llegar 

a casi 50.000 personas, incluidas víctimas de delitos sexuales y de género y 

niños nacidos como consecuencia de ellos. En diciembre de 2023, la Fiscalía de 

https://undocs.org/es/S/2024/292
https://undocs.org/es/S/2024/385
https://undocs.org/es/S/2024/434
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la Corte Penal Internacional revisó su Política sobre Delitos de Género, 

introduciendo importantes ajustes, entre ellos la incorporación en la labor de la 

Fiscalía de un enfoque centrado en las personas supervivientes y que tenga en 

consideración los traumas (párr. 71). 

 Corte Penal Internacional, Sala de Primera Instancia IX, The Prosecutor v 

Dominic Ongwen, causa núm. ICC-02/04-01/15, Orden de reparaciones, 

28 de febrero de 2024 (nota a pie de página 73).  

 A continuación se presentan algunas sugerencias de promesas para el 

25º aniversario [de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing]: [...] 

Buscar todas las vías para reforzar la rendición de cuentas a nivel internacional 

por las violaciones graves de los derechos de la mujer. Este enfoque puede 

implicar esfuerzos para perseguir la persecución por motivos de género, 

preparar causas para la Corte Internacional de Justicia en relación con 

violaciones de la Convención sobre la Eliminación de Todas las  Formas de 

Discriminación contra la Mujer, cooperar con la Corte Penal Internacional en 

la investigación y el enjuiciamiento de delitos de género, apoyar el uso de 

sanciones contra personas en puestos de responsabilidad por las violaciones 

sistemáticas y generalizadas de los derechos de las mujeres, o utilizar los 

sistemas nacionales de justicia penal para exigir responsabilidades a los 

autores de delitos contra las mujeres en todas las esferas de la vida, incluida 

la violencia sexual relacionada con los conflictos, la violencia reproductiva o 

la violencia contra las mujeres en la vida política y pública, en espacios tanto 

virtuales como físicos (párr. 103 d)). 

 

  Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática 

del Congo (S/2024/863, 29 de noviembre de 2024) 
 

 El 26 de septiembre, el Tribunal de Justicia de África Oriental en Arusha 

(República Unida de Tanzanía) inició las actuaciones en una causa incoada por 

la República Democrática del Congo, en la cual dicho país acusaba a Rwanda 

de cometer actos de agresión en violación de su soberanía, integridad territorial, 

estabilidad política e independencia, y argumentaba que las acciones de Rwanda 

habían dado lugar a importantes violaciones de los derechos humanos en Kivu 

del Norte. Rwanda solicitó que no se hiciera lugar a la causa, alegando la 

incompetencia del Tribunal y problemas de procedimiento. El 14 de octubre, el 

Fiscal de la Corte Penal Internacional anunció la reanudación de las 

investigaciones sobre los crímenes cometidos en Kivu del Norte por todas las 

partes en conflicto desde el 1 de enero de 2022, en el marco de una segunda 

remisión, presentada por las autoridades congolesas el 23 de mayo de 2023 

(párr. 10). 

 

  La situación en África Central y las actividades de la Oficina Regional de las 

Naciones Unidas para África Central (S/2024/865, 29 de noviembre de 2024) 
 

 El 15 de octubre, la Corte Penal Internacional aplazó la audiencia de la causa 

del fundador del Ejército de Resistencia del Señor, Joseph Kony, huido desde 

hace casi 20 años. El Sr. Kony está acusado de crímenes de guerra y crímenes 

de lesa humanidad, incluidos los de asesinato, trato cruel, esclavitud, violación 

y ataques contra la población civil en 2003 y 2004 en el norte de Uganda 

(párr. 26). 
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  Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia (S/2024/895, 10 de diciembre 

de 2024) 
 

 El 4 de octubre, la Corte Penal Internacional desveló seis órdenes de detención 

relacionadas con presuntos crímenes de guerra cometidos en Tarhuna. 

Las personas citadas en las órdenes de detención también seguían siendo objeto 

de órdenes de detención dictadas por el Fiscal General de Libia. Se desconoce 

su paradero exacto (párr. 53). 
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